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I:te conformidad con la. disposición transitoria primera. de lA
Ley dE' 8 de- abril de 196'7 y apa.rta40 t.ercero de la Orden de

Ju~ado de, Primera I.n.stancio. e Instnlcción de Carta-
gena, numero 1 , .,................ 1

Idem de Cazalla , ,........ 1
Idexn de Huelva. número 2 1
1dem de Logroño "' ,........... 1
1dem <le Llerena , ,............................. 1

. Idem de Pefiarroya ,.. ;" .. ,.......................... 1
Idenl de Posa.das ~, , , 1
Idem de Tarragona, número 1 , "...... 1

SJeión tra.n.sitoria. quinta de la. Ley 11/196'6, de 18 de marzo ú.lti~
mo, <le Reforma 0rgán1ca. y Adaptación de 10.':' Cuerpos de la
A.<lministrac16n de Justicia, a la ley de Funcionarios Civiles del
E$ado y preceptos reglamentarios concordantes.

Esta. Dirección General acuerda. alluneiaT concur.<:;o pam Ht
provisión de las siguientes vacantes entre Oficia.Ie.-, de la Admi
nistración de Justicia. Rama de Juzgados, en servicio actÍ'Vo.
excedentes voluntarios o supernumerarios, que hayan solicitado
la vue1ta al servicio activo y pue<ian ingresar en el Cuerpo a la.
fecha en que termine el plazo de admisión de instancias, y los
aspirantes por el tumo de prueba de aptitud números 75 y 76
de la Orden de 11 de junio del presente año ((<Boletín Oficial
del Estado» del día 24 siguiente):

RESOLUCION de la Direcci(m General de Justicia.
por la que se anuncia a, concurso ardinario 4e
traslado la 'P1'ovisión de Secretarías de Jl1zqado.~
Comarcales.

Vacantes en la actualidad las 8ecrettl.rías de lOB JUZgadOR
Comarcales que a continuación se relacionan, se anuncia BU
proVisión a· concurso ordinario de traslado entre Secretarios de
dicha. categoría, de conformidad con lo establecido en El Decreto
orgánico del Secretariado dE 16 de diciembre de 1955, mocUficado
por el de 11 de junio de 1964; Decreto de 25 de junio' de 1954.
Orden de 6 de diciembre de 19'52, apartado tercero de la Orden
de 22 de junio de 1967 y clemáR disposicioneR complemental'ia"
de general aplicación:

Mondragón (GuipúZcoa).
Cabeza de Buey (Badajoz).
Sequeros (Salamanca).
Fuenteovejtma (Córdoba).
Huete (Cuenca).
Quesada (JaénL

Antigüedad de Servicios efec~

ti1)OS en la ca.rrP1'O

Ribeira (La Coruña).
Albufiol (Granada).
Montánchez (Cáceres).
Cabra (Córdoba).
Madridejos (Toledo).
Aranda de Duero (Burgos).
Alburquerque (Badajoz).
Falset (Tarragona).
Casas Ibáfiez (Albaeete).
Porcuna (Jaén).
Aguilar de ·la Frontera (CÍl.~

diz).

Antigüedad de servicios efec-
tivo,~ en la categoría.

Hellín (Albacete).
CaJlosa de Segura (AlicanteL
Pinos Puente (Granada).
Amurrlo (Alava).
Viver (Ce.stelIón).
Pu€'rto del Rose.rio (Las Pa,1-

mas).
Bujalance (Córdoba).
Noya (La COrufiaL
Valdepefias (Ciudad Real).
ViElla (Unda).
Lerma (Burg08).
Laguardie. (Alava).
Viana del Bollo (Orense).
TornelIoso (Ciudad Reall.
Valmaseda (Vizcaya).
Ibiza (Baleares),
Huelma (Jaén).

Las solicitudes para tornar parte en este concurso, habrán
de tener entrada directamente en el Registro General de la
Subsecretaría, o bien en las condiciones y Toequisitos exigidos
por los artículos 66 y 66- de la Ley de Procedimiento· Adminis
t.rativo, dentro del plazo de ocho días natUl'ales, contado.', a pa..r·
tir del siguIEnte al En que se publique este anuncio en el «'Bo
letín Oficial del Estado».

Los Oficiales que tengan sus destinos en las islas Canarias,
Baleares o Marruecos cursarán sus peticiones telegráficamente,
sin perjuicio de que remitan sus instancias por correo.

Para los Oficiales en propiedad, excedentes o supernumera
rios, el concurso se regirá por las normas contenidas en el Re
glamento dE 6 de junio de 1969. con la preferencia seftaJada en
el párra-fo tercero del apartado c) de la transitoria quinta de
la Ley de Adaptación.

Los Aspirantes por el tumo de pruebas de aptitud, núme
fOS 715 y 76 de la relaciÓIl !publicada en la mencionada Orden
de 11 de junio próximo pasado, ha,brán de concursar obliga.to
riamente de tal suerte que la no presentación de la pertinente
solicitud en el plazo anteriormente expresado supondrá la baja
automática y definitiva en la citada. relación.

Madrid, 29 de ootubre de 1969.-El Dir~'Ctor general, Acisclo
Fernánde7 Carriedo

Terna 7. FJ trabajQ en los EstablecImiento.':: Penlt.encia,rios.
Condiciones que debe reunir. Clase::;.

'rema. 8. E~l régimen disciplinario. Su progrr€stva 9: Lenmw¡6n.
La. asistencia rnffiiC2.

Tenm 9. Rela-clón ele l'f'clusol': con el medio e'<::tfLrior. L,a
a,.<¡istencia social.

'rema JO. El personal penitenciario. Su 1'ot'lnaciún y cla·&e.
El per30nal auxiliar.

Tema 11. F'ormas de liberación de la prisión. Consideración
esper:is,l de la libertad eondicional :v de la redención de penas.

NOCIONF"'; m: PSIco¡,ocíA, CRlMINOLOGi,~. PrmAGOGÍ,,, CORRECCIONAl,
y MORAL

Tema 1. El hombre; su físico y "us rasg'os psíquicos. Estrnc~

trura de la personalidad.
Tema 2. Infiujos de Jos diversos componentes de la per

aonalidad en la conducta humana.
Tema 3. El delincuente: Rasgos específicos que la crimino-

logia considera propios del mismo.
Tema 4. La causa de la delincuencia.. Resumen de las cues·

tiones en torno a la herencia. y a ]a constitución de los delin~
ül1entes.

Tema 5. Las cau.-;as de la delincuencia (continuacióu); re·
sumen de las cuestiones. sobre rasgos psíquicos normales y
anormales de los delincuentes.

Tema 6. Las causas de la delincuencia (continuación); re
sumen de las cue:¡;tiones sobre el medio ambiente de la delin~

euencia especial sobre los factores sociales.
Tema 7. Nociones de algunas de las clasificaciones y pro

nósticos más conocidos de la ciencia criminológica.
Tema 8. El tratamiento penitenciario: razones del mismo.

Variedades principales: jóvenes, profesionales. deficientes men
tn~, etc.

Tema 9. Noción de la teorfa del grupo: su aplicación en la
v.ida penitenciaria.

Tema 10. Definición de la moral. División. Fuentes. Rela
ción con las ciencias afines. El derecho y el deber. ImportancIa
y necesidad de la Moral.

Tema 11. Ultimo fin del hombre. El acto hwnano: sus ele
mentos. Conceptos de la imputabilidad y responsabil1dad del
a.cto humano. Respom;abilidad jurídica y moral. 1mpediment-o
del acto humano.

Tema 12. Acto moral. Orden moral. Concepto y esencia de
la moralidad. Normas de moralida.d. Fundamentos de la mora
lidad. Fuentes ado sobrenatural y meritorio.

Tema 13. La Ley. División. Concepto de diversas clases de
leyes. Condiciones de la Ley. Obligación e interpretación. Epi~
queya. Moral de emergencia. Jera.rquia de las leyes y de los
valorp.s.

Tema 14:. La conciencia moral. División. Concepto de cada
una. de ellas. Conciencia dudosa. Problemas que plantea en
(roanto a su actuación. Edu.eación y formación de 10. conciencia.

Tema 15. La Gracia. Las virtudes. Virtudes adqulridas. Vir·
I;udes infusas: a). Teologales: b), Morales. Virtudes sociales: .111S

tlcül y caridad social El pecado.

REBOLUCION de la Dirección General de Ju..dicia
por la que se resuelve el cancuTSO anunciado para
la pTcmisión de Secretarías de Juzgados de Pa;~ '!n~

/'Te Secretarios interinos de dicha clase.

Como resultado del concurso anunciado en el «Boletín Oficial
del Estado» del día 13 de agosto último. para la provisión de
secretarias de JU7.gados de Paz entre Secretarios interinos de
dicha clase,

Esta Dirección General ha acordado declarar desiertas por
falta. de so1tcitantes las Secretarias de los Juzgados de paz de
Bueu, Cehegfn y San Nicolás, las que deberán ser adjudicadas al
turno que reglamentariamente les corresponda.

Siendo eliminados del presente concurso don Antonio Para~

dela Fernández y dofia Asunción Jimeno Suárez. por no figurar
en el Escalafón de Secretarios interinos de dicha clase y tratarse
de personal incluido en la relación de sefiores con título de
aptitud.

Lo que digo a, V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos a1108.
Ma.drid, 28 de octubre de 1969.-J¡~1 Direct.or genera.l, Ar.iRdo

Fernández CarTiedo.

St'. JefE' dt" la· Secf'iún de Serl"ef.arim¡.

RESOLllCION de la Direcci6n General de Justicia
por .la que se anuncia CGneur.lJO para la provi.sf,Cm
de vacantes entre Ofl,eiale$ de la Administracián
de Justicia, J«zma de JU2gad.08. 'JI Aspirantes por
~l turno de prneba de a,ptitud de 10.':1 mism,os Cuero
po y Rama.

ne conformidad con lo prevenido en el articulo '73 del Re
[lamento orgánico aprobado :por Decreto de 6 de junio de 1869.
tm relación con el pá-r:rafo t.ereero del apamoo el de la d"ispo-
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22 de junio del rnisrnv año. los secretarios de Juzgados Munici
pales que figuren incluidos en la segunda categoría adicional
del último escalafón publicado, tanto en activo como en situa~
ción de excedencia voluntaria, tendrán derecho preferente sobre
todos los demás aspirantes para proveer las vacantes de Juz
gados Comarcales comprendidas entre loo 20.00ü y 30.000 habi
tantes en 31 de diciembre de 1965, .Que son: Hellín, Valdepefias,
Ribeira, Cabra y Tomelloso.

Lo..~ secretarios de Juzgados Comarcales. cuyos Juzgados fue
ron suprimidoo por las Ordenes ministeriales de 2 de julio
de 1968 y 8 de, abril de 1969, que desempeñan en la actualida·d
la.~ Secretarías de los de paz constituidos en sustitución de loo
suprimIdos, deberán solicitar todas las vacantes que se anuncian.
CaSO de no hacerlo a."i serán declarado..,,; en situación de exce
dencia' voluntaria, al amparo de lo establecido en la l1onne. b)
del apartado número 3 de laR citada.<:; Ordenes.

LoIS solicitantes que deseen tomar parte en este concurso ele
varán sus instancias al Ministerio, las cuales deberán ser pre
sentadas directamente en el Registro General de la Subsecre
taria o bien en 108 Organismo señalados en el artículo 66 de
la vigente Ley de Proeedimiento Administrativo, dentro del
plazo de diez. días naturales, conto.do.<; a partir del siguiente
al de la publlcacion de este anuncio en el (<Boletln Ofir.ial del
Estado», expresando en la..<¡ mismas 18f¡ vacantes a qUe aspiren,
mttneradas correlativamente por el orden de preferencia que
---_._---------- -----_._._-_._---,

establezcan, haciendo con..<;Tar el número cún que figuran en el
escalafón correspondient.e.

Los concursantes que residan en las islas Canarias remitirán
SlU\ peticiones por. telégre.fo, sin perjuicio d~ enV1ar sus instan
cias simultáneamente por correo.

Madrid, 4 de noviembre- de 196!l.~F:l Director general, Acisclo
F'el'Dánde7. Carriffio.

RESOLUCION d~l Tribunal de la oposición a pla
ros de Médico de la Sección de Sanidad del Cuer
po Facultativo de Prisiones pOr la que se hace
público el resultado del sorteo determinante del
arden en que han de actuar los aspirantes.

En cumplimiento de lo que se dispone en la norma quinta
de la Orden ministerial de 16 de mayo último, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» del día 4 de julio, por la que
·fué convocada oposición a plazas de Médico d~~ la Sección
de Sanidad del Cuerpo Facultativo de Prisiones,

Esta, ]jirecci6n General ha tenido a bien disponer que
se inserte en el citado {{Boletín Oficial del Estado}~ la siguiente
relación de los opositores, según el orden en que como conse
cuencla d~l sorteo celebrado en el día de hoy hnn de actuar
en los ejercicios:

1. D. Jaime Antonio Pais Ferrill
~. D, Antonio Piga Rivera.
3. D. José Riquelme Abad.
4. D. Gerardo Riquelme Aria,s,
5. D. Norberto Rivera Salís.
6. D. Pedro Rodríguez Hernán.
7. D. Juan Manuel Rodríguez - Piñero

Cifuentes.
8. D. Juan Antonio Romero León,
9. D. Francisco Rubio González.

lU. D. Fernando Antonio Rufo Gon7á·
lez.

11. D. Gervasio Ruiz Benítez.
12. D. Andrés Sánchez Hidalgo.
13. D. Juan Santiago Sánchez ZaJacain.
14. D. Ricardo Sanz Pons.
15. D, José María Sastre Martín.
16. D. JoaqlÚn Serrano Pillet.
17. D. José Manuel Sebastlán Raz.
18. D. Francisco Javier serrano Postigo.
19. D. Angel Vargas-Machuca de Alva.
20. D. Antonio Vela Bueno.
21. D. Diego Je.",ús Vivancm; ZaragO'Zo

~::l. D. Jaime Yagüe de Partearroyo,
23. D. Manuel José Alegre L..'Ízaro.
:H. D. José F. Alonso de Ros.
25. D. José Luis Alonso Trecefio.
26. D. Fernando Arnao Zaragoza.
27. D. Constantino Berrocal Leo.
28. D. José Garnicer BieI.
29. D. Demetrio Castellanos Alcantud.
30. D. Rafael Centeno Esc.udero.
31. D.a. Maria Trinidad Contra GÓlTI.f'Z.
32. D. Benigno Cossto Coll.
33. D. Carlos Oremades Marco.
34. D. Nicolás Criado Ortiz.
35. D. BIas Curado Garcia.
36. D. Manuel Encinas Román.
37. D. Luis Enríquez Acosta.
38. D. Francísco Fernández Muflo'?.
:39. D. Pedro Fernández Viladrich.
4<l. D. Joaquín Ernesto Ga.lván y Frade

ja~.

41. D. Angel Gamo Herranz.
42. D. Vlcente Garcfa de la Puerta, lró

Pf'?:.

43. D. Luis García Reverendo.
44. D. Fé1ix Gómez Agüero.
45. D. José Gom:ález González.
46. D. JOf;¡', Gonzú.1ez López.
47. D. Manuel González Rodríguez.
48. D. Adolfo Gracia Gascs,.
49. D. Angel Herrera Serrano.
50. D. Patricio Hidalgo Hidalgo.
51. D. José Miguel Ibarra Conde.
52. D. Salvador Antonio Jariod Jaso.
58. D. Rafa,el Julio Jato Rodriguez.
54. D. Juan Jesúg Jiménez Cidre.
:>5. D. Julio César Legido ./\rce.
56. D. José Antonio Martín Jurado.
57. D. Emiliano Martín Pérez.
58. D. Francisco Martinez Calvo.
59. D. Miguel S. Martinez Magdalena..
60. D. Eliseo Martinez Zapatero.
61. D. Vicente A. Medina· Vicioso,
62. D. Jase María de Miguel Vifiarás,
63. D. Santia,go Milián Ripollés.
64. D. Juliftn Nieto Garcítt.,

Conforme se ammfió oportunamente, ~l primer ejercicio de
la oposición dará comienzo a las diez horas del día 24 de 1m;
corrientes en la Clinica de Funciona,rios del HospitaJ Peniten
ciario, sito en el número ]() de la calle de Juan de Vera, de
esta. capital.

Madrid 5 de noviemhre de 19fi9.--EI Secretario del Tribunal,
Arsenio Fernando Bravo y Bravo.--,Visto bUf'"TIo:F.l President~,

,José ."-nt.onio Ba.rrera M9seda..

MINISTERiO DEL EJERCITO

ORDEN de 25 de octub1'e de 1969 por la que se
convocan opo.~iciones para 'cubrir tres plazas va
cantes en el Cuerpo de Directores Mú,~ico.~ del Ejér.
cUo.

Se convocan oposicionex para cubrir tres pla7,a~ vacantes
en el Cuerpo de Directores Músicos del Ejército.

Los opositores aprObados realizarán un curso académico de
seis meses de duración en la forma que más adelante se men
ciona. Una, vez terminado éste serán promovidos al empleo de
Tenientes DirectDres Músicos y destinados a Cuerpo.

Los ejercicios se verificarún en el local que designe este
Ministerio y darán principio el día 1 de febrero de 1970, con
arreglo a las nornms y ejercicios que se citan a continuación
y al programa publicado por Ordén de 1 de octubre ctf' 1949
l ({Diario Oficiah nlunero 234).

NORMAS y I':.mRclcros QUE 8F: CITAN

1."' Estas phizas podrán ser solicitadas por el personal mi
litar de los tres Ej6 rcitos, Gllard'in Civil V Policía Annana. v
personal civil que lo desee. .

La edad para la admisión de estas oposiciones será la com
prendida entre los diecinueve y treinta y cinco años los pa,isa.,.
nos. Los militarl"-R podrán concurrir -sin limItación de f'4ad
mientras estiín eu activo

2.a Los opositores dirigirán sus instancias a este Ministerio
(Dirección General de Reclutamiento y Personal), las que se~

rán cursadas por conducto de los Capitanes Gen~~rales respec
tivos y en las que harán constar reúnen las condiciones exigídas.
referidas al plazo de admisión de las mismas, a8í como Pro
fesores que les hayan preparado.

El plazo de admisión de instancias es de treinta días hábi~
les, contados a partir de la fecha de publicación de la presente
convocatoria.

3.:1. Recibidas en este Ministerio las instancias de lOS aspl·
rantes, los seleccionados serán convocados para realizar los co
rrespondientes ejercicios, siendo pasaportados POI' cuenta del
Estado los militares que .concurran a la oposición, quedando
estos obligados a presentarse para ser examinados; si por cual
quier causa no pudieran hacerlo los Jefes cte las Unidades en
que prestan sus servicios deberán comunicarlo a este Minis
terio.

4." Los opositores procedentes de paisano sufrirán antes
de comenzar los eJercicios de la oposición, en el lugar y fecha
que se determine, reconocimiento mMioco lJ'Or el Tribunal que
se designe.

LoR aspirantes abonarán al Secretario del Tribunal exami
nador, al comenzar los ejereicios, la cantidad de 225 pesetas
l-:ll concepto de derechos de examen.

5.a Dada la importancia que tiene el ejercicio de la direc
ción de una música militar, se estima la necesidad de que los
aspirantes admítidos a esta convocatoria realicen dos meses
de prácticas en una de aquéllas bajo la in<;pección del Direc
tor destinado en la misma. l..os opositores que deseen hacer USO
de este beneficio, por una sola vez, lo harán oonstar en sus
instancias de solicitud El. estas oposiciones. determinando la
Dirección General de Reclutamiento y Personal lo procedente
en cada caso, así como también designará la música donde
haya de efectual' estas prácticas, que siempre serán realizadas
en días y horas compatibles con el servicio de las mÚSicas y .
sin que el tiempo empleado en ellas pueda exceder de cuarenta
y cínco minutos por día. .

6.:1. El Tribunal estará constituido por dos Comandantes y
tres Capitanes del Cuerpo de Directores Músicos, ostentando

I la presidencia. el Comandante más a.ntiguo, por delegación del


